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El empleo del NITRATO DE CHILE 
ES SIEMPRE ALTAMENTE REMUNERADOR 

He aquí las cantidades que deben emplearse por hectárea en cada 
cultivo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos. 

150. klg. para Cereales (secano)= 450 klg. (grano de superproducción). 
250 « » « (regadio>= 875 » « * » 
150 c « Maíz (secano)= 426 » « « « 
250 < « < (regadío)= 600 » c « « 
300 klg. para Remolacha azucarera-9.060 
260 
200 
200 
200 
200 
250 

Patata 
Alfalía 
Praderas 
Vid 
Olivo 
Cebollas 

=5.000 
=6.000 
=^.000 
=2.100 
= 450 
=5.500 

(seca) 
('hierva) 
(uva) 

(aceituna) 
(bulbos) 

En el NARANJO deben emplerse 3 kilos por 
árbpl; aplicando la mitad en Marzo y la otra 
mitad en Agosto o Septiembre. 

En el ARROZ se deben aplicar 70 kilos por 
hanegada, la mitad al preparar el terreno y la 
oirá mitad en el eixugó 

Para toda clase de árboles frutales, en la 
misma forma y proporciones que en el Naranjo 

y para todas las hortalizas de 400 a 500 
Por hectárea. 

En C S a E VLRS dabe aplicarse de Febrero 
Abril al arrejaque. En Maíz, Remolacha y Pata 
tas, al darles la prí-r.era encarda. En la AllaUa 
después del prim ;r corte en praderas, en Febre 
ro. En la Vid, en Febrero o Marzo, alrededor da 
la cepa, y en Olivos en la misma época. 

Para mas detalles dirigirse al COMITE DEL NITRATO DE CHILE.-Barquillo, 21.—Madrid. 

Para la desinfección 
de cuadras, boyerizas, zahur-
das, vaquerizas etc. Emplead e| 

n 

PASCUAL SERRANO JOSA 

A B O G A D O 

P . T R E M E D A L 2. TEP 

PEDID CEMEMTO 

S A N S O N 

Declarado de U t i l i d a d 
P ú b l i c a . Incluido en la Ley 
di? Epipiiotias, 

- UTRILLAS 
T E R U E L 

JUAN GIMENEZ BAYO 
A B O G A D O 

Ainsas 6. Teruel 



1L TRÁISMMAM ANIMAL.. 
Es el mejor tónico engrasante conocido — inofensivo — No contiene arsénico 

¡ V E T E R I I I A R I O S ! Emplearlo en vuestra clínica y recomendar su uso 
a ganaderos, recriadores y avicultores y aumentarán su riqueza. 

Centenares de firmas certifican de la bondad, eficacia y buenos resultados obteni
dos con el empleo de nuestro preparado «EL TRANSFORMADOR ANIMAL> 

^ Autors J . CASABONA, Profesor Ve te r ina r io 

^ P R E C I O 4 P E S E T A S " | , 

Preparación exclusiva o Depósito de preparación: 

Farmacia de Don Rafael Loste - Sarlnena (Huesca) / 
De venta: Farmacia y Droguería de L. López Pomar .-Teruel. 

S5 S 

I M P R E N T A . 

jii fiDÏy ïïiï 

8 s Talleres tipógraficos com-
I I pletos. Se editairtoda clase 
i| I de trabajos de imprenta. 
I I Rapidez y economía son 
I § las características de esta 
I I imprenta. 
I % Probad y os convencereis 

i I que es la imprenta 

donde mas bara-

to se trabaja. "y- iV: 

4í>Temprado 9 ,—Telé fono 96^ & . 

"'•JA T E R U E L ' S;"* & 

t . .> % % :«:« S r : 

¿No tiene V . gallinas? 
Lo mejor para curar las enfermedades 

y poner mncho: 

Aviolina Rojo—1*50 f r a s c o 
Premiado en Barcelona. Se vende muchí

simo en Farmacias y Droguerías. 

Depósito Central: 
Laboratorio de Revenga de Campos 

(Palència) 

Lee y propaga <6I Labrador» y habrás he
cho un buen servicio a la causa agrícola. 

Luis] ñíonso Fernández 

A B O G A D O 

San F r a n c i s c o S i . Terti©! 



B r i t i s | S u l p h a í e o f A m m o n i a 
F e d e r a t i ó íi L i m i t e d . 

i S t l t m m 
V a i e n c i a g € 

mm 

s a 
de sémola pura para sopa.-Especialidad en las de huevo| 

G r a n F a b r i c a d a V I G E N T E A B R I L ^ 
Carretera de Cuenca n ú m . 5.—Telefono 121.—Teruel. 

Venta en los principales ef.{ab;e ¡stibles, Confitetias, etc., etc 
P A R A E N C A R G O S D I R I G I R S K A E S T A F E D E R A C I Ó N 

''f'""· M 
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Jtevista Quinoenal.—con licencia Eclesiástica 
ORGANO DE LA FEDERACION TUROLENSE DE SINDICATOS 

AGRICOLAS CATOLICOS 
Redacción y Administración: Tcmprado 9 : : 

• SINDICATOS FEDERADOS : 

. Albarracín.—Ademúz.—Alcalá de la Selva.—Aguatón.—Alfambra.—Allepúz.—Bágue-
na.—Barrachina.r-Bello.—Blancas.—Burbáguena.—Cabra de Mora.—Calamocha.—Cama-
rena. . Caminreal.—Campos.—Cañada Vellida.-Cañete. Castél de Cabra-Castielfabib 

edrillas.-Celadas.-Celia.—Corbalán. — Cobatilla.. - Cubla. —Cuervo (El ).—Cutanda.— 
Chelva.-^Formiche Alto. —Formiche Bajo.-Fuentes Calientes.—Fuentes Claras. Fuente 
de Rubielos.—Galve.—Gea de Albarracín. Griegos.—Hinojosa de Jarque.—Jabaloyas.— 
arque de la Val—Libros.--Luco de Giloca. - Mèzquita de Jarque.—Miravete de la Sierra.— 
Monteagudo del Castillo.—Monterde de Albarracín.—Noguera. - Nogueruelas. —Olalla.— 
Peralejos.—Pobo (El). - Pozuel del Campo.- Rubielos de Mora. -San Agustín.—San Mar 
tín del Río. Sanfa Cruz de Moya. Santa Eulalia del Campo. —Santos Los). Sarrión. 
Teruel. Terriente. Tornos.—Torralba de los Sisones. Tortajada. - Torrebaja.—Tprre-
mocha del Giloca.— Valverde. -Villadoz. Villalba dé los Morales.—Villanueva del Giloca 
Villarquemado.—Villarreal de Huerva.— Villarroya del Campo. Villel.—Visedo, 

De t r a s n o c i i i É . 

- Buenas nOcnea, A I U Ó J . 

—H >l i , Perico; buenas noches nos dé 
Dios. 

-—U le tal vas de faenas? 
—Si, pues, como es de siiponei: h ista 

el cuello. 
—Pues yo' ya llevo a" escape el aca

rreo. «• ' • --^ • ' " ' 
—Yo también lo llevo bu .río. 
—Si no háy con ratiempo el viernes Yo 

más tardar h i b i é acabado. 
-^Quizá. yo también lo Heve buèno 

ese dia. • ' 

— Y si te fa ta algo y puedo yo te aya-
daié si quietes. 

—Gracias, Perico, gracias. 
— Yajsabes que lo hago con gusto. 
— Bueno, pero a que viene ese interés 

de que termine pronto el acarreo? 
—-;No te lo piensas? 
— No x^aigo. ,r 
—Pues si tei minarnos el sábado lo más 

tai de, el domingo podemos descansar. 
— Muy 'bien, Pci ic© muy bien. Pof !• 

viité le f has p¡ opuesto no trabajar' los 
días festivos y haces muy bien, però para 
tu tranquilidad debo decirte que ahora 

'e stámos dispensados de la obligación de 
i abstenernos de trabajar los días festivos, 
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porque la Iglesia comprende que estamos 
en época §n que precisa trabajar a lomo 
callente y dispens-i de todo menos de la 
obligación de oir misa. 

•—Eso ya lo sé; que se lo oí al Mosen 
el día que lo dijo en el pulpito. 

—Pues entonces explico ese inteiés en 
que tengamos libre el domingo. 

—Parece mentira que no caigas. 
—Pues no caigo. 
—Oye, ¿a como estamos el próximo 

domingo?. 
—Si mañana és 3 i de Julio, el domin 

go estamos a siete de agosto. 
—Y tu que lées periódicos no te has 

enterado de lo que va a pasar el domin
go 7 en Teruel?. 

Para leer periódicos estoy ahora, Pe
rico. Parece mentira que te extraña que 
no lea con los trabajos que ahora tene
mos. 

—Pero has podido enterarte aun sin 
leerlós como yo me he enterado. 

—Pue» no me he enterado, Peí ico: 
— Entonces no sabes que viene Primo 

de Rivera a Teruel el día 7 por la noche? 
—No. 
—Y que va a estar todo el día S en 

Teruel? 
—Menos. 
—Pues ya lo sabes y si crees que de 

bes pagar a'go por la noticta aqui me 
tienes dispuesto a cobrar lo que quieras 
pagar. 

— Te daté las gracias y hasta que yo 
pueda daite otra a tí. 

— Pues con esa pagi no echaré auto. 
Pero bien está ya que no te di la noticm 
con intención de cobrártela. 

—Ahora me txplico tu interés de aca
rrear hasta el sábado. Por lo víato pien
sas i r a Teruel. 

—Justo y ^lú? 
—Hombre, como gustarme si que me 

gustaría. 
—Pues si te gusta no se porque no 

has de venir. 
—Hay mucha faena. 
—Pero si se trata de un d i a , solamente, 

Antón. Mira yo lo tengo todo arreglado 
y como yo puedo, puedes tu también. 

*—Eso te parece. 
— Y éi. Mira; terminado el acarreo, ya 

pueden los muchachos ir trillando y ce-
mo se trata de faltar un sólo día con ha
cerse cuenta que ha habido mosquitera 
en paz: al otro día se sacará la parva. 

—Cuando se quiere pronto se encuen
tra el remedio. 

—Yo, Antón, tengo much is ganas de 
ver a ese hombre tan grande y estoy dis
puesto a hacer lo^que sea menester para 
estar ese día en Teruel. 

—También tengo yo grandes deseos 
de ir a aplaudirle y gritar ¡Viva el salva
dor deiEspaña! 

Pues si tienes ganas te vienes y en 
paz. 

—Veremos, veremos. 
—No seas tan remolón y vente. Mira. 

Anión, es un deber el ir y Dios te puede 
castigar ¿i no vienes. 

—Hombre, Dios no se mete en esas 
cosas. 

— Vaya si se mete. Toda E-paña está 
obligMdd a Primo de Rivera por lo bien 
que lo hace y debemo > los esp .ñ^les de
mostrarse'o a Primo de Rivera pan que 
siga sin desmayo. Bueno, pues, si no v:i-
mo.T y se lo demostra nos Dios debe àt* 
ci i ; ya que sois Jes^gradeitidos o "O 
quereies gastaros unas perras después de 
haber dado una buena cosecha, ahora 
es doy un estacazo para que aprendáis 
para otra ocasión. 
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—Para el carro, Perico, t̂ ue vuelcas. 
—Bueno, si digo alguna barbaridad, 

haz como si no la hubieras oído y ade-
delante, 

—Mira, Perico, Dios se met« en todo 
porque no se mueve una hoja de un ár
bol, ni se cae un pelo do nuestra cabeza 
sin su consentimiento, pero no mezcles a 
nuestro Señor en estas cosas para justifi
car tus deseos de acudir a Teruel a ver 
a Primo de Rivera. 

— Bueno, conforme, pero si que senti
na no poder ir. 

—No lo sentiría yo menos. 
— Porque creo que bien merece que 

nos impongamos esa pequeñ i molestia 
por demostrarle nuestro agradecimiento. 

—Me vás resultando, Perico, un pri-
raoriverista de primera. 

—Es que me paree© muy grande, muy 
grande y yo me descubro ante los gran
des hombres 

—^Porque te parece grande? 
— Primero: porque barrió a todos los 

viejos políticos y Ies quitó el comedero. 
—Está bien. 
—Segundo; porque ha resuelto lo de 

Marruecos y ya no será aquello un su
midero de sangre y oro español. 

—Muy bien. 
—Tercero; porque se puede vivir tran

quilo y sin miedo a los pistoleros. 
—Estás hasta elocuente, Perico. 
— Lo que siento es no atreverme en 

las ocasiones. 
—No te entiendo. 
•—Quiero decir que si yo me atreviese 

en ocasiones aprovecharía la ocasión en 
Teruel y le diría unas cuantas verdades. 

—Que le dirías? 
— Primero; que no nos suba tanto 

los pagos, porque esto se va poniendo y 
un poco feo al apretarnos tanto. 

— No está mal. 
—Segundo; que reduzca los gastos, 

pues no hay necesidad de pagar enor-
mes sueldos y que ya que a nadie se le 
pone un puñal en el pecho para que sir
va al Estado, el que le sirva, que le sirva 
bien. 

—Tercero; le pediría que se fijará mu
cho en los que se titulan amigos y fieles 
servidores suyos, porque hay cada tru
cha que es capaz de desacreditarlo y por 
nerlo en ridículo. 

—Perico, para el carro. 
—Hombre, es que subleva el que. Pri

mo de Rivera se jugara la vida el día 13 
de septiembre del año 2 5 y porque le sa
llé bien, ahora haya aprovechados, que 
hasta le han combatido publicamente 
antes y al prineipio de su actuación y 
ahora, bien por chupar del bote, bien por 
el deseo de figurar, bien por el de fasti
diar, se fingen amigos de Primo de Ri
vera y cuando han lograd» el momio 
que deseaban, ante Primo de Rivera son 
mas suyos que si los hubiera parido, pe
ro detrás todo es murmurar con Jos ene
migos y venderse como amigo de ellos. 

—Desgraciadamente no se acabarán 
los s invergüenzas. 

—Pero si tuviéramos el valor de mos
trarle cada uno los que conocemos, ha
bría menos y, si no agotarse, por lo 
menos se reduciría el número. 

—Y todo eso piensas decirle? 

—Si me atieviese si q 1e se lo diría. 
- Pues atrévete y nada temas. 
—Oye, ven conmigo, por si se me 

atasca la lengua, me ayudas a desembu
char. 

—Veremos a ver si puedo acompa • 
ñarte. 

—Anímate . 
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—Veremos. 
—Pues volveré a por la co-teslación. 
—Conforme y hasta mañana. 
- Si Dios quiere. 

Por la transciipción, 
EL IXDISCkFLTO. 

La Unión de Remolacheros 

' La Directiva dé U'lTnión de Remola
cheros de Aragón, Navarra y Ríojá ha 
cursado a sus adheridos la siguiente cir
cular: 

^Señores y amigos: Por la Prensa su
ponemos a ustedes enterados, de que el 
Gobierno ha acordado en su ú timó Con
sejo de ministros la creación y constitu
ción de una Comisión mixta que regule 
los contratos vigentes entre azucareros y 
remolacheros. 

Ha sido siempre ésta la gran aspira
ción de esta Unión de Remolacheros, que 
por lograrla ha trabajado in-Utentemente 
con tesón, cariño y entusiasmo. 

La Dirección general de Acción Social 
Ágraiia, hizo suyas las a-phaciones de 
esta Unión y al recogerlas el i ustre'mi
nistro de Trabajo llevólas al Con-ejo de 
ministros donde han logrado una favora
ble acogida con la creación de la Comi
sión mixta, viniendo con eüa a satisfacer 
uno de los más fervientes anhelos de la 
clase agrícola remolach'era. 

Desconocemos aún la forma y detalle 
en que será organiz ula'ht mencionada 
Comisión mixta; mas de cualquier forma 
que sea, el hecho en si es mereced jr de 
toda la gratitud de los adheridos a U 
Unión. 
g|Para manifestar osíe agr idc-innenlo, 
esta Directiva espera, que todas lascomi-
siones locales, sindicatos, cajas rurales y 

demás entidades agrarias se dirijan al 
ministro de Trabajo y al director,general 
de Acció i Social Agraria, por medio ck 
telegramas o c o m u n i c a c i ó n e n los que 
hagan constar la satisf icción de los 
agricultores remo'acheros. 

Este éxito debs servir para mostrar la 
firme unión de todos para \ \ defensa de 
nuestros ideales; esta unión|í4itima y fra-, 
terna 1 de todos, es lo que nos ha conse
guido este triunfo; por ello, se congratula 
en saludar y felicitar a todos (¿fusivamen-
te, L a J u n t a directiva», 

Ziragozi 25 de julio de 1927. 

* * 
Copia de !os te'egramas enviados por 

la Unión Remo'acheros con motivo déla 
creación de la Comisión mixta: 

Ministro de Trabajo.—-ILiión Remola
cheros Aragón, Navarra y Rioja honrase 
en elevar a V. E. respetuosa gratitud|crea-
ción Comisión mixta que viene a sati f i -
cer anhelo^ remolacheros, siempre con
fiados recto ci íterio Gobierno en pro de 
la Jus t ic ia—Sa 'údale—Junta directiva: 

Dirección generei Acción Social Agra-
I ¡a. Unión remolacheros Aragón, Nava
rra y Ríoja congratúlase felicitar V. E. 
presentación Gobierno proyecto creación 
Comisión mixta, aspiraciones clase re-
molachera, siempre*agradecida esa Di
rección general. 

REGLAMENTO DEL CONGRESO NA
CIONAL REMOLACHKRO 

Arlbulo i.0 Ei Congreso nacional 
remoiachero se celebrará en Zaragoza en 
I I según la quincena de octubre del añol 
actual. 

Art. 2.0 S t r á objeto del Congreso e 
estudio de los intereses remolacheros en 
E-pañ i bajo sus diversos aspectos. 
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A.t. La organización del Congr e
so compete a la Junta ditecliva de la 
Unión de remoiacheros dé Aríigón, N •.-
varra y Rioja, a cuyo cargo están todos 
los trabajos y gestiones necesarias, la 
cual se pondrá en relación con las enti
dades adheridas a dicha Unión. 

Art. 4.0 Los congresistas podiáu su : 
a) Honoraiios. 
b) Titulares. 
Serán honorarios los que nombre la 

Junta organizadora del Congreso. 
Titulare»: a) Las corporaciones ofi 

ciales y entidades agrarias, industriales 
o comercialesjque contribuyan con una 
cuota mínima de 25 pesetas; b) Los par
ticulares que satisfagan una cuota de 5 
pesetas. 

Art. 5 .° Los congresistas tondrán de
recho a asistir a todos os actos del Con
greso, intervenir en los debntes y tomar 
parte en los acuerdos; y disfrutarán de 
todos los beneficios y "ventajas que la 
Junta organizadora Consiga para el'os de 
las Compañías de ferrocarriles, servicios 
públicos, fondistas, empresas de espec
táculos, etc. 

Art. 6.* Las^corporaeiones y entida
des adheridas al Congreso podrán h i -
cerse representar en é , por uno o dos de
legados, los cuales tendrán además el 
carácter de congresistas titulares. 

Art. 7.0 A todo congresista la Junta 
organizadora le entregará en el acto de 
la inscripción el carnet de identidad, cu
ya presentación será necesaria para acre' 
ditar el caiácter de congresista. 

Art 8.° Para las deliberaciones del 
Congreso la Junta organizadora ha for
mado un cuestionario de temas, que se-
rin los únicos que poJ rán ser objeto de 
discusión. 

Ar. 9.0 Ei Congreso se dividirá en 
secciones, cada una de las cuales se ocu
pará en lo correspondiente al cuestiona
rio de olla. 

La Junta organizadora elegirá las me
sas presidenciales de las secciones. 

Art . 10. Para cada tema de! cuestio
nario se nombrará un ponente que resu-
miiá su trabajo en forma de conclusio
nes lo más concretas posibles, las cua
les, previa aprobación de la Junta d q 
Congrsso seián sometidas a la delibera
ción y acuerdo de la sección correspon
diente, que en definitiva elevará a las se
siones plenarias. 

Art . i r. Tod©s los oongresistas tie
nen derecho a presentar comunicaciones 
o meme rias relativas a los distintos te
mas sobre los cuales la Junta organiza
dora decidiiá libremente si han de pasar 
o no a los ponentes respectivo?. Estas 
comunicaciones han de presentarse antes 
del primeio de (Xlubre , por duplicado. 

Los congresistas tendrán igualmente 
derecho a formular proposiciones que se
ián dirigidas a la Junta organizadora, la 
cual decidirá sobre su admisión, pasán
dolas luego al ponente del tema correa-
pondiente. 

Art . 12. Todos los congresistas tie
nen derecho a tomar parte en la discu
sión de los temas de la sección, no pu-
diendo usar en la palabra más de quince 
minutos y de cinco para rectificar. Para 
cada tema habrá tres turnos en pro y 
tres en contra, como máximum. 

Los congresistas que intervengan en 
las di-cusiones podián entregar en la Se-
cretaiía de cada sección, dentro de las 
tres horas siguientes de cada debate, 
una nota sucinta de su discurso, para 
tenerla en cuenta al redactar las actas. 
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Las proposiciones que modifiquen las 
conclusiones de las ponencias, habrán de 
presentarse precisamente por escrito al 
secretario de la sección correspondiente, 
antes de comenzar el debate de cada 
tema. 

Ar t . 13. Las votaciones se veiiíica-
rán en la íorma ordinaria. 

Ar t . 14. La Junta del Congreso reco
gerá todas las conclusiones de los distin
tos temas y los coordinará, con vistas a 
la radacción de las conclusiones definiti
vas del Congreso. 

Art . 15. La Junta organizadora reso1-
verá cuantas dudas puedan surgir para 
aplicar o interpretar este Reglamento y 
decidirá también sobre las cuestiones 
que se planteen ajenas al mismo, más 
relacionadas con los intereses remolache-
ros.—El secretario de la Junta organiza
dora del Congreso. José. María Hueso. 
El presidente. Genaro Poza. 

fíoiso a los Católicos 
Para propaganda religiosa, se 

han adquirido cinco mil imáge
nes del SANTISIMO CRISTO 
DE LA AGONIA. Estas precio
sas imágenes, además de estar 
benditas, tienen la particulari
dad de ser luminosas y visibles 
en la obscuridad, gracias a un 
procedimiento científico. 

Si le interesa a Vd. poseer 
una de estas maravillas, obten
drá detalles gratuitamente, escri
biendo enseguida a INSTITU
CION CATOUCA.-Apartado 
10.053.—Madrid. 

B P I S O S 
El requerimiento que hicimos a nues-

tros Sindicatos en el número anterior a 
fin de que con tiempo, fuesen reuniendo 
el dinero necesario para liquidar con la 
Federación los saldos deudores de sus 
cuentas, va dando el resultado apetecido. 

Son ya bistantes los Sindicatos que 
prometen pagar estas cantidades en le
cha próxima, y otros han indicado que 
están dispuestos a aceptar las letras que 
la Federación les gire, para enjugar y 
limpiar estos saldos. 

El Consejo agradece vivamente estas 
pruebas de cohesión y disciplina que 
dan los Sindicatos federados, los cuales, 
han comprendido lo necesario que es pa
ra la buena marcha de la Federación el 
no deiar cuentas atrasadas al emprsnder 
la nueva campaña. 

Confiamos en que los pocos Sindica
tos que todavía no han dado su opinión 
en este asunto, la darán en brev«. 

Siguen recibiéndose en la Secretaría 
federal, los habituales pedidos dt abonos 
para la próxima siembra. La miyoria de 
nuestros Sindicatos, veteranos ya en es
tos menesteres, formulan sus pedidos 
con todos los requisitos que los Estatutos 
y acuerdos del Consejo establecen, sus-
cribiéndo al efecto las correspondientes 
hojas impresas. 

En los últimos días, se ha tomado no
ta de los pedidos que hacen los Sindica
tos de Visiedo, Cedrillas, Fuentes Cla
ras, Rubielos de Mora, AlonteaguJo del 
Castillo, Villadoz, Aguatón, Santa Cruz 
de Moya, Tornos, y Cea de Albarracín. 

Es consolador el'ver que los Sindica
tos siguen por el buen camino y dan 
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lUCStras de su espíritu social, no de-
jándese seducir por los halagos y bue
nas palabra? de ciertos comerciantes de 
pintoresca historia que, en sus deseos de 
combatir la Federación ofrecen ventajas 
ficticias, dando quizá precios bajos, pero 
e¡n hablar nada de garantía de análisis o 
peso de los sacos. No debe olvidarse que 
aunque t a l i i ventajas fueran reales, y 
positivas' no deberían aceptarlas los sin-
dicatOJ, pues si la Federación desapare 
cíese (gracias a Dios no llevamos cami
no de ello) renacerían enseguida los an
tiguos abusos que todos conocemos. 

Aquellos Sindicatos que aun no han 
formulado su pedido háganlo en breve 
para que la Federación pueda tenerlos 
en cuenta en «i contrato que piensa SUÍ-
eribir estos días, ccn la fábrica que le 
presente mejores proposiciones. 

La Comisión reguladora de 
los contratos remolacheros 

residirá en Zaragoza. 

L)S representantes de la Unión de Re-
moláchcros de Aragón, Navarra y Rioja, 
señores Hueso y Masip; que han venido 
para dar las gracias al G jb.erno por el 
decreto creand > la Comí Aón que ha de 
intervenir en los contratos entre cultiva
dores de remolacha y las industrias 
tran^foi maderas, han tenido una i mtere-
sanie conversación con el subdirector de 
Acción Social A^raii.», s tñor Garrido, 
quien les ha manifestado el inteiés que 
el Gí.híéuvo ha puesto en la creación Je 
ÍH lefvi iJa Comisión. 

I)¿ momento y como víá de eiw«y > 
•a Comisión tendrá carácter circunstan-
c,al, limitándose su actuación a interve
nir en los contratos de la actual campa
na, con las condiciones vigentes. Del re

sultado que dé este ensayo, depende ele
var la Comisión a definitiva y ampliar 
sus facultades. 
. Funcionará en Zaragoza y estará cons
tituida, además de los representantes de 
la Unión de Remolacheros y de las íábri-
cas azucareras por elementos técnicos y 
miembros de las Cámaras Agrícolas, de 
Comercio y otras entidades económicas. 

El señor Garrido mostró su deseo de 
que la Comisión dé los resultados apete
cidos, para proceder inmediatamente a 
su constitución definitiva. 

La Confederación Internacio
nal de Sindicatos Agrícolas 

En los primeros días de Junio se han 
celebrado en Paiis las reuniones consti
tutivas de la Asamblea anual reglam n-
taria de la C. I . S. A . 

La confederación Nacional Católico-
Agraria de E«p,ñH ha estado representa
da p»>r don José María Az ira, quien tam
bién asintió el año anterior, a las sesit -
nes de L ^vaina, por am ible invitación 
de l i Internaciona', aun antes Je que la 
organización española estuviera adneri-
da a ella. 

En el hermoso edificio que la Unión 
Francesa de Agricultores posee en la ca
lle de Atenas, tuvieron lugar estas n u-
nif-nes. 

Fueron presidida^, por ausencia justi
ficada del mar-iués de M irci'lac, oor el 
conde de Luhienski, senador polaco, v i -
cepresukmte de la C. I . S. A 

Previamente. ceJehió sesión el Consc-
jo directivo para redncUr los acuerdo» 
que d j l í m p oponerse a |a A*amb e« y 
que más larde fueron aceptados por t l u , 
con to cual comenzaron .os actos anun
ciados. 
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La Asamblea resolvió: 
i .0 Aprobar las cuentas y presupues

to?, así como también la memoria del se
cretario general. 

2.0 F i j i r . salvo las ex:epciones just i
ficadas ajuicio del Gomilé directivo, en 
i.ooo francos franceses ja cu )ta pira el 
año 1927 , autorizando a' secretario pira 
llamar la atención sobre este acuerdo, si 
a ello hubiese lugar. 

3 o Designar a Mr Toussaint como 
delegado de la C. í. S. A. en la Comisión 
Internacional de Agricultura. 

4.0 R itificai y aceptar las afiliaciones 
de la cUdió 1 cristiana da los ag'icu'to-
res y horticultores de los Países B ijos> 
y de la Confederación Nacional-Calól.ico-
Agraria de E-.pañi.» 

5.0 Elegir el Consejo diracLivo p na 
los dos años siguientes, en esta forma: 

Presidente, señor conde de Lubienik"; 
delegado polaco; vioep resi Jen tes señores 
Azira , español, y Luytgaerens belgv, 
secretario general, señor Tousaint. 

Vocales, señores Lebreton (Afiancé-) 
de Blascwich (húngaro) y Vjihegen 
(holandés); suplentes, señores Dr. Die-
penhorts (suizo), Gijsen (be'ga), Weecha-
wowich (polaco), Dr Deckers (holandé ) 
un delegado checo-eslovaco y otro ita
liano. 

6.° Felicitarse del importante papel 
que ha desempañado la representación 
ogrícOla en la Confederación Fconómica 
de Ginebra, pedida en la asamblea de 
Lovaina. Y solicitar un puesto para un 
delegado de la C I S. A en la futura 
organización económica creada en el se
no de la Sociedad de las Naciones. 

7.0 Procurar una in teli gírt eia cordial 
con la Comisión Internacional de Agr i 
cultura, encargando al señor Tausaint 
para llegar a un acuerdo provisional con 

lo-; señ )res marqués de Vog ie y Doctor 
L mz, que será sometido a estudio de ia 
C. I S A en la reunión de diciembpe de 
su Consejo y en la próxima Asamblea. 

8 ° , Conceder un voto de confianza al 
presidente y al seeretitio genera', para fi-
jar la feeh 1 y elegir la ciuJa I donde h iya 
de celebrarse la p^óximi asamblea. 

Sobre todos e-̂ tos puntos versó la di -
cusión de la asamblea Y como quiera 
qus algunos de los presentes venían de 
asistir a la Conferencia Económica de 
Ginebra y al Congreso Internacioaal de 
Ag ' icu'tura de Rorna, de ambos sucesos 
se habló extensamente. 

Parece ser, que el anhelo ref ejado el 
año anterior en la C I S. A. para conse-
guir que la Ag'icu'tura tuviese la debida 
representación en Ginebra, logró cump i -
da S'itisfacció 1; y qu3 una vez tom ido 
asiento en estas deliberaciones ya se con
servará en losuc3s ivo con una miyor 
preparación. Pues a l a Soeiedid dj las 
Naciones, que organiza est isconferen<ias 
con la pub icación docutnentada de abu »-
danles materiales de estudio, le l u sor 
pren iido esta representación agraria, a la 
que suponemos sea só 'o por esta vez, no 
ha provisto de los trab ijos prelim.nares 
que dedicó a las cuestiones econó nhas 
del comercio y de la industria. 

Como varios de los presentes están 
designados por sus respectivos gobiernos 
para asistir a la Conferencia de Asocia
ciones Agi íeo las convocada por e' Insti 
tuto Internacional de Agricultura de Ro-
m«, el próximo noviembre, entonces se 
veta la formi de que los tres organismos 
agraiios e internacionales subsistan con 
piogramas propios y compa'iMes para 
especializar sus trat>;-j >s y haeer más efi-
caz >u accióí). . • 

Imp. La Federación.—Teruel 
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Premiada ^pr la Academia de Ciencias Morales y Po l í t i cas 
y por la Sociedad Nacional de Agricultura de Francia 

Las materias que se t ra tan en esta ENCICLOPEDIA AGRÍCOLA son: Culiho y purificación del 
Sue lo .—Producc ión y cultivo de las Plantas . —Producción y cuidado d é l o s Animales.— Tec
nología agr íco la . —Ingen ier ía r u r a l —Industrias agrícolas— Econcmia y Legislación rural . 

T O M O S P U B L I C A D O S 

Q u í m i c a a g r í c o l a ( Q u í m i c a del suelo;. Q A n d r é 
(2 * e d i c i ó n 2 lomos .—Tela , 24 pta?. 

Q u í m i c i a g r í c o ' a ( Q u í m i c a veget 1). G. A n d . é . — 
Bn prensa n. e. 

Vi t i cu l tura . P Pacottet.— \5 ptas. 
V i n i f i c a c i ó n . P Pacofe t {2.,l edici n) —14 p í a s . 
Higiene y E n f e r m e d a d e s del ganado. P. Cai>ny 

y /?. (/ m n (2 * ed.). - 14 pt s. 
A v i c u l t u r a . C. VoUellier (2 " ed ) . —14 pta". 
Abonos. C. V Oo ola (2 a ed ) . 2 tomos.—24 ptas. 
Cerea le s C V G rola.—14 pt s 
Riegos y D r e n a j e s . Risier y Wéry.— \4 pfas. 
L a s C o n s e r v a s de frutas . A Roli ' t .— \2 pt s. 
Agricultura g e n e r a l (S ien ibps y Cosecha ) . D i f -

flo. 'h. — En prensa h'. e 
A l i m e n t a c i ó n rac iona l de los Animales d o m é s 

t icos . /? . Gouin. 14 p í a s . 
E n t o m o l o g í a y P a r a s i t o l o g í a a g r í c o l a s . Gu -

naux.— 11 ptas 
E n f e r i r e d a d e s p a r a s i t a r i s de las p lantas cu l 

t i v a d a s . Dç l ac ro ix . 12 ptas. 
Enfermedades i o paras i tar ias de las p lantas 

ctiltiv das . Delucroix — 12 ptas 
L e c h e r í a , o r t n .— \2 p ía s . 
A r b o r i c u l t u r a fruta l . sard v D u r a ! 14 ptas. 
Mater ia l v i t í c o l a . R. Brunet 1 p í a s . 
Mater ia l v i n í c o l . R B m n e t — 14 p asj 
P r a d o s v P l a n t a s forr i j e r a s . Gomia . - i5 pta?. 
B o t á n i c a a g r í c o l a . S ih r baux \ N i i n o t - 12 ptas 
Z otecnia genera l . Di f f lo th 2 t nios —27 p í a s . 
M i c r o b i o l o g í a a g r í c o l a . Kayser. D ,s tomos.— 

24 ptas. 

Ganado lanar . P . D i f f l o t h . — T e \ a , 12 ptas. 
S i l v i cu l tura . A. Fron.— \4 p ta í 
Razus bovinas. P D i f f l o th . 15 ptas. 
Aguardientes y V i n a g r e s . P. Paco tet.— \A ptas. 
L a s C o n s e r v a s de Legumbres . Carnes, produc-

io del corral d é l a l e che r í a A /? /e'. —12 ptas. 
L a remolacha y l a f a b r i c a c i ó n del a z ú c a r de 

remolacha. E. S u l l . rcl — M p t a s . 
Indu t r i a y comercio d é l o s Abonos. C . Pluvina 

ge — 14 pt;'s. 
Construcciones r u r a l e s . / . Dangny.— 14 ptas 
E c o n o m í a r u r a l . E Jouzier — 14 pt^is 
Compendio de A g r i c u l t u r a . C. Seltensperger.— 

14 p as. 
E x p l o t a c i ó n de un dominio a g r í c o l a . R. Vuign.r . 

— 15 ptas 
Apicultura. R. Hommel l . — XA ptas. 
Cult ivo h o r t í c o l a . L. B u s ' i a u ¡ . — \2 p ías 
Cabras , cerdos, conejos. P. Di f f lo th . - 12 ptas. 
E l Manzano de s i d r a y l a S i d r e r í a . G. Warco-

l l i r . - 15 ptas 
Seric icul tura. P Vieil . — \2 ptas. 
H i d r o l o g í a a g r í c o l a . F . D i é n e i t —12 ptas. 
Higiene de la G r a n j a . P. Regnard y P . Portier.— 

12 ptas. 
L a M i m c r e r a (Cultivo y aplicaciones) E . Leroux. 

— 12 p'as. 
P r á n i c a s de I n g e n i e r í a r u r a l . A. P. ovost y P. Ra-

ley - 1 2 ptas. 
M á q u i n a s de l a b r a n z a . G. Coupan —14 ptas. 
l i a z a s caba l lare s . P. D i f f l o t h . - 1 4 ptas. 

T O M O S E N P R E N S A 

A n á l i s i s a g r í c o l a s . R. QwtHn , 
Agr icu l tura genera l (Labores y r t í i ó n de eulli 

vos) P. D i f f l o t l i 2." ed ic ión) . 

M e t e o r o l o g í a a g r í c o l a . P. K l e i n . 
D e s t i l e r í a a g r í c o l a e i n d u s t r i a l . E . Boullanger. 

2 tomos 
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La Industrial (¡uímica de Zaragoza 
S o c i e d a d . -A..nòrii-naeL 

Capital, 10.000.000 de pesetas 
Grandes fábricas de Superíosfato de cal y de áci

dos minerales en Zaragoza. 
Explotación y refinación de azufres en sus mi

nas de Libros (Teruel). 

Superíosfato de cal 18120 por 100. 
AZUFRE; Sublimado flor, molido, terrón, c a ñ ó n . 

Acidos Sulfúrico, Giorhídrico y Nitrico.-Aeido sulfúrico 
especial para acumuladores. 

OFICINAS: Coso, 56 pral. -Apartado de 

Correos núm 88-Teléfono 461 

Dirección telegráfica y telefónica: 

Química-Zarazo 2 a 

5 0 
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—rCofistruc.or Je í i c nnnientas : A gr íco las— 

R A D O A G U I L A 

o c e 

k i l o s 

Con solo ver aradí) A G U I L A premiado en el Con 
curso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910 

fi ^ . \ wiffirti qu^Ciíi : plenamente píobada .su sencillez 
liPíl i i i i i i s 1 fctn paftriíè 'oe ^nvéncíon por 20 añe?, 

lipo ipodernp y m>eíúij creación de la ca. 
..IIUIPH"ga. qUg h t -ni-lo' una éí tupí nda acepta, 

ción en todas las regiones icolao de España. 
El arado A G U I L A es líe lo más moderno y son cilio que se 

construye. 
Es, sm di?puis? ninguna, el Brado trás e en cilio, níás eólido y 

más perfe< lo que se cor o ce ei tre todos k s giratorios siendo ma
nejado por dos raballerias aunque sean de p( ca fuerza. 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y - ~ S . f t l f É 
B A R C E L O N A 

Agente oficial en eaJ# {.comaxeaf&«« « h ^ ^ ' « « « w ¡r ¿-«-a « í t S • 
. fí .\ fT^flj I |> •Oii. - P.». # I l l i i 1:1 ^ 

e r ñ a n á o P í a z. ^ 

f Todo íaisiíiEaílor serà casíip^c «ün lodo rioor de la ley 
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